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P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

La Reina nuestra Señora ( Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E  L A  P E N I N S U L A .

Sección de instrucción ptiblíca.=Ncgociádo num. 1 . º  Circular.

Desde que se publicó en 24 de Abril de 1842 el ar
reglo de estudios de las islas de Cuba y P uerto-Rico ha 
«sido grande el numeró de los cursantes de jurisprudencia 
d e  aquellas, posesiones que se han trasladado á ia Peuín- 
«úha para concluir su carrera, fía debido sin duda ser 
causa, de esto el haberse prohibido en las disposiciones 
transitorias que se adoptaron para Ja ejecución de aquel 

?pían el estudió ele la práctica hecho privadamente , como 
se ejecutaba hasta entonces, y la validez que este»misme 
^ tb d ió . obtiene en la Península en .virtud de lo manda
d o  ..en la Real orden de 2 de Mayo de 184*3. Esta falta de 
¿armonía que se observa entre la legislación que rige en 
las Antillas y la que está vigente en la Península, iia lla
mado la atención de S. M.; v habiéndose formado el opor
tuno expediente y oídose á; las autoridades de la isla de 

-Cuba , dé acuerdo con lo que estás opinan y con lo man
dado en la disposición cuarta de las transitorias adopta
rlas para la ejecución del plan de estudios que rige en 

J áqtieilas posesiones, se ha dignado resolver que solo se 
‘ aboríen en las universidades de la Península los años cíe 
práctica hecha en el bufete de un letrado por ios cursan
tes de Ultramar que sea anterior al dia 24 de Abril de 

,.1842, siempre que haya precedido el grado de bachiller 
...y el estudio del quinto año, como dispone la Real orden 

de 2 de Mayo de 1843, supuesto que desde -dicha época 
^debieron hacer sus estudios en la forma prevenida; en d  
-plan vigente en aquellas islas.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 

"mtichos años. Madrid 16 de Junio de 1846.==Pidal,~ Se
ñor rector de la universidad d e ...

Secretaría. V de lá  R e a l y  distinguida orden de Carlos III.=  
S. M. la Reina nuestra S< ñora ha lesuclto (pie el d i a ‘ 22' dei 

-corriente mes de jun io  á las seis dé la tarde se junte en la iglc- 
gia de la Enearuai ion de está-corte capítulo general de la Rea 

( ©iden de Cáfloft 111  ̂ ddnde sé cantaran vísperas de difuntos éi 
$ulra0„io de los caballeros, que han tallecido, recibiéndose'unte: 
en él á los que se hubieren habilitado, y que el dia siguiente'i 

alas diez, de la' riianaiía se cante misa cqü el mismo objeto.'
L o q u e  de acuerdo del Exemo. Sr. gran canciller de la re

ferida orden se manifiesta á todos los caballeros de la mism; 
para que coucmrau á estos actosí:tau religiosos y propios de si 

"instituto.

P A R T E  N O  OFICIAL

G R A N  B R E T A Ñ A

 Londres 10 de Jun io .

ERl martes último hubo una gran reunión de Pares proteccio
nistas en Bond-Street. En ella se resolvió combatir en la comisión 

.^911 J a  ¿ipayor energía el bilí de los cereales. El duque de B u- 
kinghan ha modilicado en esle sentido la proposición que piensa 

en layonúsion. . ;

A  las doce de ayer Ibrahiin-hajá saliódel palacio Mtvart pa- 
■ í í r i r  n ver c l T u n e l  del Taüiesis,  y en seguida p a s o á , visitar, lia 
v 4értv  de Londres y l a  éaisúdé Tám oheda) Óe propuso acunarui^ i  

. M ;hdttárvtfora Tóiisérvár un recuerdo d e ‘ S .

Príncipe quedó sumamente complacido de esta muestra de aten
ción.

A  las cuatro de la tardé llegó el Príncipe ai banco de Ingla
terra, en donde á su presencia imprimieron algunos billetes de 
banco y  cupones de dividendos. Después el cajero le entregó un 
paquetito de billetes de banco, diciéndole que valían un «¡ilion 
üe libias esleí linas. (A/.)

A  las cinco y  media de la tarde del lunes el yacht el R c -  
lám pago condujo al; muelle Real de la bahía de  Portsmouth á 
S. A. I. el gran duque Constantino, acompañado del viee-almi- 
. rail te ruso y de I capitán JVloller del Irigermattland , y  otros oíi- 
^cialcs de la marina rusa , lodos vestidos de brillantes uniformes. 
..Al entrar en la bahía el yacht Relámpago enarboló el pabellón 
del vice.almirante .ru so , el cual fue saludado por la guarnición 
y la. Victoria.\ ..más 110 se hicieron salvas en honor de S. A. 1. 
El generaren gefe recibió al gran duque en ej desembarcadero, 
y  le condujo con su séquito al palacio dei alniiriintazgo. S. A. ha- 
hornada con su presencia el banquete dado por el aliairante cpn 
motivo de la celebración dei ani versa lio de S. M. ,

. {^Mjrning^Heraldy

F R A N C I A P a r í s  

1 1  d e  J u n i o

; Hemos 'recibido noticias de Constantinopla que alcanzan al 
26 dé Mt»yo,*El 'Diario- ‘ de dicha ciudad fetiere los siguiehtés 
pormenores'acerca del viaje dél Sultán-en las provincias:

iS. A.,  salió de Bóuy uk-Tcheknvedjeh el 10 al amanecer , y 
se dirigió á Sil ibiia después de haberse detenido algunas horas 
en una aldea llamada Bivados. v •"

V A  su entrada etr¿ Silihria el Sultán filé acogido Cón Verda
deros^■ trasportes de alegiía por Ibs habitantes d e  la ciudad, m u 
sulmanes y ciistianos, á los cuales se habían apresurado á unir
se los de todas las localidades inmediatas que acudieron en masa 
para encontiarse á su paso. El Sult.au admitió á su presencia á 
los primados y á los notables de da ciudad, á quienes recibió 
del modo mas a fa b le h a c ie n d o  distribuir entre ellos mantos d e  
honor. E l  arzobispo g r i l lo  , ios sacerdotes armenios y  los.miem
bros del consistoiio israelita, obtuvieron también igual d istin- 
ciQu. Vários habitantes notables de Siiivria fueron elevados á la 
categoiía de Capidji-bachi y  de Stabli-Am ireh (escudero im
perial):

El Hekini-bachi (primer medico) y  los médicos que acompa
ñan al Sultán emplearon parte de la mañana en vacunar , por 
orden de S. A. y con ti  consentimiento de sus padres,  un gran 
numero de niños de todas'-clases.

El Sultán no quisó salir dé Silihria sin dar á entender á los 
habitantes de la ciudad los motivos que le habían determinado á 
emprender sit̂  viaje, f íe  aquí la alocución qué eu su nombre les 
ha sido dirigida:

«El mayor deseo qué abriga él corazón de S. A. nuestro au
gusto Soberano es el de aségurár la ventura de sus súbditos y  
la prosperidad de todos los paises sometidbs á su dominación. E l  
deseo de ver por sí mismo el estado de sus pueblos, y  de rña- 
nifíSta^’ sti ^solicitud paternal para con todos sus dignos y  íieles 
súbditos, es el único motivo que le ha decidido á emprender es
te viajiC Lo que él Sultán quiere és ía estricta ob?er\ancia de la 
justicia respecto «á sus súbditos de todas:-clases..sin distinción , por
q u é ,  cualquiera que sea la religión, que pioiesen, todos son hijos 
de una misma patria. También desea el Sultán que reine entre 
ellos una' perfecta unión,, y  que lodos concurran, en lo que de 
su pai te dependa, á la felicidad y  al. esplendor de su . madre 
común.»

S. A. se detuvo con todo su séquito en Kinichi , situado a 
cuatro horas de S i l ib i ia ,  d o n je  se desayunó y descansó algunos 
instantes.

A  las dos de la tarde S. A. entró en la ciudad de Tchoi Ion 
en medio de los gritos mil veces repelidos de el ¿impera-
dorl y de las aclamaciones unánimes de la población, que 
desde por la mañana hubia salido á su encuentro.

Apenas se habia apeado el Sultán en la casa .dispuesta para 
recibirle , : llegó un correo de Routséhonk con cartas del Prin
cipe de Servia para S. A. el gran almirante, y S. E. Res- 
chid-bajá,  por las cuales esle Prjmcipe solicitaba la aiHorizacion 
imperial para adelantarse hasta Rízíiniik, á lio de poder satisla* 
cer de este modo algunos dius más el deseo de que estaba auir 
ruado de tributar á los pies d e Í rSuitan él homénajé de su respe
tuosa adhesión. S. A . ,  satisfecho de la lealtad manifestada por el 
Príncipe d e ;S e rv ia ,d e  qnvi4  al pinito la áutori-zacion que solici
taba. Abdi-bajá , miriul um eru,  que ei á ieí  pórUidor ,d n e  igtiaJ- 

í; me9t e .eiicaigtíd>> de avoj^p .̂íUir ál JRi Mdipe á> íEizanlik , donde ej 
Sultán se hallaiia al cabo de 10 dias. . » ; ; :at . ; (

A  esle correo siguió otro ^ ^ p é d id ó  de Bu^bar.e4t ^por Me 
Dascbkoff , cónsul general de Rpsia ,ep Ja. V a laq u ia ,  ;pura iiú 
íormar á 5 . É.' Rcschill-bajá de que S. M. el ^mpyjaddi $1$

mías, deseando ofrecer á S. A. el Sultán un nuevo testimonio 
le sus sentimientos de amistad , habia mandado a uno de sus 
•iuunbelanes, el teniente general G rihb , fuese al encuentro ds  
5. A .;  y  que por consiguiente rogaua á S. E. tuviese á bien 
íacerle saber el dia y  sitio dónde el Sultán podría recibir a l  
general. •

En respuesta á esta carta Resehid-haiá escribió á Mr. Das- 
dikolf que ei Sultán habia agr¡>decido mucho esta mücvtra de 
imtstad del Emperador de Rusia, y  que recibiria á su enviado 
mi ivoutschouk, donde contaba permanecer dentro de ‘¿ d d i a s .

A la tarde eb Sultán hie á visitar-las mezquitas (ú; ía ci«i- 
lad , y  admitió con excesiva bondad las peticiones y súpücaf* 
|ue se le dirigieron por una multitud d e  habitantes. Lo-misma* 
pie en S libria S. A. I. se dignó conceder audiencia á les nota - 
des de Ichorloti-, y  también á los gefes de iás con uniones 
¿riega , armenia y  judía , y  después de darles á entender sus be- 
icvoiás intenciones , hizo se les distribuyesen mantos de hourtr 
y l icas .gralilicacione* ;

Al salir el Sultán de Tchorlon en la mañana del siguicfrre 
Jia 1 2 ,  pasó á la aldea dé K^t ich d iran , distante cinco leguas, 
bu donde se desayunó; En segiiida S .  A. hizo vacunar en su 'pré- 
>encia a los niños musulmanes y  cristiahós reunidos- al electo 
i'bn sus padres)y maestros para- contemplar á suf augusto Sobe-* 
rauo.* Después de haber,  Como en. todas partes Rproidga do m u é  
tr.as de su miuiiheencia á (os habitantes fjue habiaiEacogido én 
sus casas a. los.indi vid iros dé su cóniiti va ,-conJ innó sil’ ñmrch'i 
üu diréccion de LouIe^Bourgas, *
g,¿ E l Í 4r muy de mañana el Sultán emprendió su marcha paRi 
Andriuópoli, .adonde llegó á las dos y  .-media de fa tarde.

.Desde el amanecer toda la población de Ándrinópoli, de los 
lugares y campiñas d e 'las  eercanía.s cubria el Camino por deudo 
debía transitar S...A. hasta la distancia de tres leguas. Mdláres 
de lamidas habian pasado la nmdie bajo los iirboles (Itl camiiio 
por temor de.-no hallar puesto para ver ál Snltnn.

Los primeros que salieron procesionálmente á su encuentro 
fueron los alumnos de ías 60 escuelas musulmanas con sus maes
tros. Seguíanles los ninos de la escuela armenia vestidos de c u - '  
caí nado, .llevando en ias manos ramos de urrayan , camotillos 
de flores y braserillos para quemar perfumes. El clero airncnió, 
revestido con sus hábitos sacerdotales, marchaba delante de sil 
paliiarca, que ióa rodeado de banderas y  de antorchas. Iban dé» 
•tras los niños judíos y  los rabinos, ccrraudo la marchi 200 n i
ños pertenecientes a ia nación gr ieg a,  llevando también rao óst 
de acacias, llores y  peilumes. .Veinte  y  cuatro sacerdote escol
taban al metropolitano con banderas v cirios encendidos.

Las dilcrentes diputaciones entonaban en sus idiomas re peé- 
livos himnos en acción de gracias,  y  versos en loor d< 1 im itan.
 ̂ E( cuerpo de los uiemas presidido por el dé iano ,  las t r ;s  

or ¿enes de los dervises, los imanes y los muezines,  los mollahs 
y los jueces iuun detras, precediendo al deiterdar los empleado^ 
del goneruador, los a vanes y  ios notables musulmanes, ,

E l  dia Id  se empico en una de ías mas solemnes ceremonias. 
E l  molían (jóez supremo), el mutti,  los ayaries y  mude is (d oc
tores), los notables mulsumancs y  los rayas, invitados por orden 
óé S. A . ,  pasa i bu á palacio,  en donde asgu-nos d° ellos fueron 
eleVauos á 1.» dignidad de houijakian, canidjí Riehis Afc. Los gefes 
de las comunidades religiosas han sido condecorados con la or
den imperial del Neshan-Iltihar , habiéndose (iistiibuido varios 
manios de nonor a algunos notables de la ciudad y  de  las cer
canías.

Concluida. Ja d istr ib u ció n  de  favores, y  en presemúa del S u l
tán, Reschid-bajá pronuncio  moa alo cució n n otable á los asis len-  
tes, (pie escucharon con un silencio religioso.

Estas paiabtas verdaderamente patmb-aíes, en las que brilla
ban sentimientos tan elevados, respirando bondad , tolerancia y 
unión, hsn sido acogidas con vivo reconocimientoj pero Jo quu 
excito sobremanera el entusiasmo de ía asamblea fue el anuncio 
hecho por S. E. luísciúd-baja ; üe (jue b. A. .habia comunicado 
bis oideues necesarias para la abolición de la aduana, y (pie la 
M añiza  y el puerto de Ktnos iuesea abiertos y limpios <t expe.* - 
sas del tesoro imperial.

En Andriuopoh, cotno en■ lasr demas poblaciones rocorridaí 
por S. A., se vacuno á u n  crecido número de niños por orden tiel 
Sultán, quien previno ademas al meáíco del hospital asistiese á 
los que necesitasen de sg ciencia. 4 - ^

 ̂ Un tártaro, que .llegó' ayer á la Sublime P^ierta, trajo la noli- 
cía de la entrada de S. A. eñ Ivi^aulik. (^Deb/Js.)

N O T I C I A S  n a c i o n a l e s G e r o n a  1 2  d e  J u n i o

S u p le m e n to  a l P o s tillo n  d e l  1 2  d e  Ju n io  d e  1 8 4 6 . -  N ú m e ro  
^ ñ p O .^ fíq b je y n p  id jiH yr d^dGei ou^ :f'|gl E xo íim jjí» ico m an d iM itc 
g e n e ra l d esd e Tigtwje^a^Seíi oliqíó de.a;»yDra||tie i r i d i o  Jé* ^écíKir-, 
;nae p a rtic ip a  q w t l^?{g«vfUli dé wbékddk * I
vec; 4 reino de F ra n cia  e l dia 8 ,  p ersegnida íPon U  iiw yo r ac-



ti viciad por las valientes tropas del ejercito-, mozos de la escua
dra y parró les, lia sido alcanzada el día JO á las inmediaciones 
de L liu ron a, habiendo sido cogidos dos rebeldes y muertos oh os 
do s, y que los demás andan dispersos y perseguidos igualmente 
por los carabineros y somatenes; habiéndose ocupado- los princi
pales puntos para cortarles la retirada ú Francia , y siendo de e s
perar que Jos que no puedan lograrla u ocultarse por ahora en 
algún punto séun muertos ó prisioneros.

Lo q u e ,  insiguiendo la orden del Exorno, Sr. comandante 
general; he dispuesto se publique por suplemento en el Postillón 
de esta ciudad para conocimiento y satisfácela» de sus leales ha
bitantes, confirmándose cotí este suceso mas la experiencia de 
que los esfuerzos de los revolucionarios se estrellan y estrella
rán siempre contra la decisión y lealad de las valientes tropas 
del ejercito y demas fuerzas del Gobierno de S . M. y el pro
fundo deseo de paz que tienen los pueblos,

Gerona 12 de Junio de i í í í 6 .~ E l  S. M. gobernador interi
no, Francisco Jav ier Riva.

Capitanía general de Catalüfiá.=E M.—El Excmq. se
ñor capitán general de este ejército y principado, con fe
cha 12 del actual desdé Cale!la, dice al Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra lo que sigue:

Excmo. Sr. : 'E l  comandante general de Gerona desde F igu e- 
ras cu í í  del actual entre otras cosas me dice lo siguiente :

Exorno. S r . : Firm ado va este oficio he recibido parle del co
mandante de armas de Ilesafu que mis decididos y valientes 
¿aboyanos con los mozos de escuadra y pan oles hau empezado 
ya á hacer presa.

En el pueblo de Bernia la columna ai'm ando del capitán de 
Saboya D. Luis Pizcrra , se apodero de oes rehuí Je s  que se 
habían refugiado en la casa de Trias, y  estos le dijeron que los 
demás estaban guarecidos en casa de Creus de L liu ran u , húeia 
donde se dirigid inmediatamente apresurando u í, mismo tiempo 
su marcha la columna del comandante D. Ju an  M iguel Domingo 
con el objeto de cortarles la retirada.

Por un explorador, que había hecho yo salir á averiguar el 
paradero de los enemigos, se me ba dicho que ademas de los 
dos aprehendidos en Bcuda, fueron después muertos otros dos.

Seguidamente se me présenlo un paisano enviado por el a l 
calde de Sistella con el parte verbal ele que á las cinco de esta 
ta rd e  habían visto por allí siete rebeldes que ven ia» hacia la par
te de Lliurana, Esto prueba, Excmo. S r .,  que la gavilla está en 
completa dispersión, y que, como yo había hecho tomar los pa
sos principales de la frontera, andan aturdidos sin saber por don
de escapar.

Con estas noticias, y aprovechando los buenos deseos del cuer
po de carabineros y  de su coronel D. Antonio l ío s ,  dispuse que 
? 0 ,  que acababan de llegar de Gerona, saliesen inmediatamente 

,en persecución de los dispersos, con b  orden terminante á las 
justicias de los pueblos para perseguirles con el som ate» , exi
giéndoles la mas estrecha responsabilidad si supiera que alguno 
dejaba de hacerlo. Al mismo tiempo he.-hecho.ocupar el puente 
de Cam pm ajor, por si, desesperanzados de pasar por aquella par
le á Francia, viniesen á .verdearlo  por dicho punto con ob
jeto de atravesar el camino Real para ganar la. montaña de^ 
Recasens.

En el estado k que está reducida la gav illa , de e sp e ra re s  
que los que no pueda» entrar en Francia ni ocultarse por el 
pronto, serán muertos ó prisioneros. Tan pronto como me sean 
presentados de los últim os, la comisión m ilitar aqni mism o los 
juzgará brevemente, si V. E .  no tuviese á Lien ordenar otra' 
tosa.

Lo que tengo el honor de trascribir á V . E . para su cono
cimiento y el de S. M. la Reina (Q. D. G .) , pudiendo asegurar 
á V . E ., como lo está acreditando la experiencia, que ios habitan
tes íle este p a is , convencidos de la índole y consecuencias tan 
funestas para sus intereses de estos sucesos, los reprue'ban y no 
presta» ningún apoyo á los revolucionarios, antes bien los per
siguen con decisión en unión de Jas tropas del ejercito y los 
somatenes que á este efecto tengo organizados.

Lo que de orden de S . E . se hace saber al público para su 
eonneirniento y satisfacción.

Barcelona 12 de Junio de IS á G .^ E l  general gefe de E . M. 
.Antonio Lasauea. (Fom i)

E l 5 r. D. Ram ón C eru ti, actual gefe político de esta pro
vin cia , acaba de grangearse un nuevo título, entre los muchos 
que ya tenia, á la estimación del pais que tan dignamente a d 
ministra. Venciendo toda clase de obstáculos, y eficazmente apo
yado por la comisión superior de instrucción prim aria , ha dado 
feliz y completa cima á la instalación de la escuela norm al, cu
ya solemne apertura ha tenido lugar el i ?  del mes presente en 
rl local propio del colegio barcelonés. Segnu te1: einos en
tendido, el dia 15 es el úitimo señalado para la admisión de

alumnos en las cátedras de aquel imp utante establecimiento, que 
deben regentar Jos ya conocidos profesores D. Laureano Fignevó
la , D. Ju an  Francisco Carbó y el presbítero doctor 13. Salvador 
Mest-rés. Prescindiendo de iu parle que.al señor gefe político ha 
cabido ni \<t ejecución detesta medido ¿qu e tan saludable influen
cia ha de ejercer en lo instrucción de esta provincia, no ¿abemos 
qué elogiar m as, si el decidido empeño que siempre ha mostrado 
la comisión superior en llevarla á cobo, o lo inteligencia y la
boriosidad qne ha desplegado en esta ocasión su digno secretario 
D. Vicente Joaquín Bastús. (/<L)

M A D R ID  1 8  D E  JU N I O .

T R IB U N A L  D E  L A  C A M A R A  D E  LO S P A R E S .

Audiencia del dia 5  de Junio sobre el atentado de Fontaine
b l e u .  

(Conclusión.}

Se hit hablado de dos ten tativas, «n a  en 1 8 i4  y otra en 
ÍR Í5 . Esto es im error fácil de refutar. En esta cpoca comen-: 
zaba Lccomle su injuriosa, correspondencia con M r. buhune, y río 
pensaba todavía en cometer uú crimen contra la persona del 
R e y , sino que le dirigía observaciones respetuosas , reservando1 
toda la acritud de sus cartas para Mr. de Suhuue, contra quien 
únicamente se manifestaba irritado. •

E l defeusor lee una de estas cartas , en que solamente pasa 
las injurias prodigadas á M r. de Sahune, y prosigue: Digam os 
algo , señores, acerca de estos antecedentes, pues asi es necesa
rio para demostrar que la inteligencia.del acusado no estaba sa 
na ai cometer su atentado.

Mr. Duvergier lee una carta de M r. d ’ A rgout, gefe de los 
cazadores de la guardia en España en Í8 2 3 .

« E ra ,  dice el coronel , un bravo y buen m ilitar; y yo ereí
de mi deber conseguirle la cruz de horror.»

En Grecia siempre fue de ios prim eros; habiéndose quedado
una vez aislado en medio de los enemigos en una retirada, sa l
vo él solo á un oficial inglés que habia eaido á su lado.

Mr. de Sahune, como sa b é is , habia sido objeto de am ena
zas y de'persecuciones: justamente indignado recurrió ai prefec
to de policía, el cual hizo ííam ar ¿ Lecom íe y le dirig ió una 
fuerte reprensión, que este recibió con disgusto. Mr. N abon , se
cretario del prefecto , dijo entonces á Lecomte: «¿cómo os atre
véis á inquietar á un hombre que no es de vueslríi edad , y  á 
quien su posición social impide defenderse de vos? ¡S i  al menos 
Riese ú í i  joven !»

E sta excitación ¿ la generosidad de Lecomte produjo su 
efecto , pues se le vio llo rar, y  poco después dejó de perseguir 
á M r. de Sahune.

L a  Sra. Eauehoix, en cuya casa ha v iv ido , os ha dicho. *Se  
exaltaba fácilm ente, y tenia muy mala opinión de los hombres, 
aunque jam as personalizaba sus diatribas. F.ra inflexiblemente 
severo eon los abusos y la falta de probidad.»

Cuando su hermana le ofreció sus cuidados , porque parecía 
enfermo, ¿q u é  respondió? « N o , no tengo necesidad, de ellos, 
pero soy bien desgraciado.»

L a  Sra. Berlhum ha dicho: «Tenia la m irad» muy distraído, 
y  parecía muy incierto sobre lo que debía hacer.*  E sto  pasaba 
antes del atentado. Hé a q u í , señores, al hombre que se os ha 
presentado como gozando, en el momento del crim en, de per
fecta sangre fría y gran lucidez de espíritu.

Lecomte amontonó haces evidentemente para llegar n la t i- ,  
ma del m uro: vio que no podia subir bastante alto. Entonces ¿qué 
hizo? Oíase el galope de los caballo s, y subió como un insensato 
sobre el maro , á mas de 50 pasos del trabajo largo y penoso 
i que se habia entregado inútilmente , disparando cotí tal r a 
pidez,. dice , que no sabia lo que se hacia.

Púsose entonces en fu g a , pero ¿ podía hacerlo? De haber te
nido un poco de-sangre, fría y reflexión, hubiera comprendido 
bien que no podia salir del recinto á uo emplear los mismos me
dios’ que le sirvieron para entrar. Pero no habia tomado ninguna 
precaución, habiendo mostrado,, según os dice el ministerio p ú 
blico', tunta sangre fria.

Expliquémonos sobre sus agravios. A la hora esta se cree aun 
víctima de una enorme injusticia. Era preciso que pensase asi pa
ra dar su dim isión, esa dimisión loca, causa de, todo el mal. P i
dió la capitalización de su pensión. Se le contestó que esto era 
contrario á todos los usos y ieglarnentos, Deinostrósele a s i ,  pero 
persistió; y yo digo que esto es ademas una prueba evidente de 
nn cerebro desarreglado.

Y la persecución encarnizada'de .que Mr. de Sahune era ob
je to , ¿no es una muestra inequívoca de locura?

Y el atentado m ism o, el atentado que debia refluir contra 
él, si desgraciadamente se hubiese realizado, y en el que habría 
casi necesariamente de perecer, ¿cómo explicarle si gozaba de 
completa razón?

Señores P are s: He estudiado, en el poco tiempo que he tenido

para imponerme en esle negocio, los libros mas sabios q ,1fí lrot<> 
de las enfermedades mentales. Son de una variedad inín it \ j  í' 
de ellas es el orgullo mórbido; y encuentro en esto punto s in ^ t  
lar relación con una frase de mi hombre de Estado in«lés T  
veces la Reina y el Príncipe Alberto'han sido objeto de las m i 
nias tentativas, y el primer Ministro ha designado esta especie 
de atentado cou el nombre de vanidad mórbida.

La legislación inglesa distingue, entre la inspiración del c iL  
m e» por pensamiento políticó y su realización' ;i consi cueocia de 
resentimientos privarlos, que se refiere» todos al orgullo. E » el 
segundo caso no Se castiga con la muerte esta enfermedad <fi„0 
con la detención perpetua. 9

Se me bábiu afirmado, señores, que un médico d i s t i n t i ó  
crcia eo la locura de Leéom le por las informaciones del proceso 
Ayer estuve en su casa. Di jo me que su opinión era Ja misma que 
se me habia manifestado. Le hablé del color del acusado dtd 
movimiento convulsivo de sus manos cuando está colérico \  lia 
hallado en ello presunciones de locura de mucha gravedad P 
di le permiso de decir su nombre al tr ib u n a le s  Mr. Lelut, micin 
bfó del instituto.

Mr. Duvergier lee una carta de este m édico, recibida c a l i *  
misma mañana. Ve un signo g rav e , una fuerte presunción%\e 
cuagcnaciou mental en la manía de Lecomte de creerse persegúi. 
do, de creer á lodo el miindo encarnizado contra é l ; e» Ja In
quietud continua que significó u »  dia con estas p a lab ras :  t Se 
rne ha m ucrto'm orahneute hartas veces.» i

He aquí la carta :
«Señ or: A cpnsecnencía de la conversación que tuve eMrcyr^r 

de entablar con vos con motivo dtd acusado" que' vais a defender 
ante el tribunal de los P are s , acabo de volverá leer con cuidado 
la relación hecha al mismo tribunal por Mr. Franek-C arié: he 
subrayado los trozos referentes á las ideas que nos han preocu
pado, y me tomo la libertad de enviároslo en osle e s t a d o . 114

«T uve el honor de den íroslo, no qui.dora de modo alguno 
decidirme con 'estudio tan incompleto y  pasar mas aílá de las 
conjeturas.; pero por la nueva lectura que acabo de hacer •estas 
conjeturas quedan las mismas en mí espíritu. Me ha* adfníraijp ¿ 
ver á Lecomte decir que se le lia m ueito mora luiente liartás 
veces, según una expresión que en una razo» desarreglada tHÚ 
muy lejas de ser una liguia. No lo he sido menos al oirle decir 
que el papel que se le ha hallado era la serle de iJea s que 
como otras muchas, le atormentaban de todos modos. *

•L a  dificultad hallada por el Sr. relator al darse cuenta de 
un crim en, que concluyó por llam ar á causa de esto mismo una 
idea lija , un furor m isterioso, un orgullo enfermizo, me ha dado 
también mucho que pensar.

•Fáltam e tiempo para trascribiros todo lo q u e  ha subrayado. 
Acaso vos mismo no lo tengáis para leer lo que os indico. Acaso 
penséis que muchos puntos son muy vagos. Participo de vuestra 
vacilación, de vuestras dudas; pero estas mismas suu fcuo J c jUf 
elementos de la cuestión.

• Dios ine guarde de pensar que se deba en virtud de sim'- 
ples conjeturas tratar de sustraer un crimen como el de Lecorat* 
á la vindicta de la lev.

• Pero si puede creerse que ha tenido punto de partida', no 
en un orgullo enfermizo, sino en un a p ir  ¿tu enfermo; no eú úii 
fu ro r misterioso, sino en un furor insensato, no habremos do 
aplaudir ai liu que Dios haya atribuido tales caracteres ¿ tan 
odioso atentado.» = E st im a d o  5fc. =  Lelut.

H artas veces,-continúa .el defensor, ha manifestado el acu
sado arrepentimiento directa ó indirectamente. Mr. DuveiV 
gier compulsa para demostrarlo los diferentes interrogatorios do 
Lecomte. A mí mismo me lo ha probado, dice el defensor.

Haciéndole observar que para cometer un gran crímeu eji la 
persona del Rey hubiera'tenido que m atar señoras y n iñ o s/re s
pondió que, por no darlos, tiró muy á la izquierda. Después, in
sistiendo, le he hecho romper en lágrim as, y hablo uqui como 
testigo mas que como defensor.

Si Lecomte hubiera tratado de cometer el delito contra otft) 
que el R ey, se tendíia» acaso en cuenta las aberraciones eviden
tes de su espíritu y  la venturosa inutilidad de su tentativa. ^

Sin em bargo, señores, ¿por qué no apreciar aqni todas Im  
cuestiones que militarían en su favor en otro recinto? Sois: om 
nipotentes en vuestra jurisdicción , señores, y pongo á Lecomte 
al am paro de vuestra omnipotencia, jO líI ¡T od o  el m uudo sjjn 
duda reconoce aqui la mano de la Provideuciu en el acto ilu s
trado de esta tentativa insensata! S í ;  la Providencia Tela y ve
lará siem pre, lo espero, por los días del Rey. O s'h e 'd ich o , señó» 
res, los motivos que pueden im pulsaros ¿  ser indulgentes. A lgu
nas veces la indulgencia es la justicia.

E l procurador general replica inmediatam ente en eslos lér* 
m inos: j

En una defensa como la que acabais de oir, si se hubiese l i 
mitado á no hacer mas que una excitación ú vuestra conmisera
ción, solo hubiéramos podido persistir en Ja acusación ; pero no 
debemos dejar sin respuesta algunos pormenores presentados so
bre el estado mental del acusado.

No se ha sostenido que la demencia exista tal como lia sido
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Volvam os ií Gonzalo que, cabizbajo y mustio, caminaba á M e- 
at nasidoni*. Muy acostumbrado estaba el anciano á sufrir los 
reveses de lo suerte, y habia aprendido á sufrirlos con resignación; 
pero este último golpe era demasiado cruel en so edad. Fcrnan- 
do era su único apoyo y la delicia de su vejez, y j perderle pa
ra siempre!.... ¡Cuando tan brillante porvenir se 1c presentaba!... 
L as lágrim as, que habia podido contener en presencia de los so l
dados, corrieron en ubudancia en Ja soledad inundando su ve^ 
ueruble rostro.

— ¿P or q u é , Dios m ío, exclam aba, habéis perdonado esta mi 
vida cansada é inútil que á nadie ni para nada aprovecha, v ha
béis segado e »  flor tantas esperanzas, tantas ilusiones,'tanta ju 
ventud ? Hermano mió, Dios me es testigo de que he hecho cunn- 
lo ha estado de mi parte por hacer feliz k tu hijo, y hubiera da
do por él mi vida..- E J Señor 1» dispuesto otra cosa; ado/ernos 
sus soberanos decretos.

Asi llegó á Medinasidoniá. Las gentes que tan pálido y tan 
abatido le vieron, á pesar del esfuerzo que hizo pura ocultar sil 
^ ° í ° r f )7 lodo lleno de polvo y salpicado de san gre , creyeron 
que algún'desastre había sucedido eo el ejército, y al punto cir
culo corno (deita tan iutul nolieiu. Habíase sabido el primer des
calabro sub ido  por nuestras tropas, y con este precedente creye
ron segura una derrota hasta los espíritus menos crédulos. En 
vano Gonzalo se esforzó, en "calm ar los ánimos contándoles la 
v< rdad del caso; las malas noticias cunden mucho, y nuestra po
bre naturaleza es mas lácil para'creer el mal que el bie.»; asi 
cuando el anciano llegó al palacio de Medinasidonia ya. Doña Isa
bel estaba avisada de todo, é  impaciente por averiguar la verdad 
salió á recibir al mcosajeio.

— ¿Y  mi ^u dre? fue la primera palabra que pronunció.
— Vivo y iuno, señora, 

el ejercito?
— Vencedor y dueño de Huesear.
—¿ No me engañas , Gonzalo?
- p e ñ e r a ,  en mis años y cu mi posición sentaría mal una 

mentira.

—Pues entonces no adivino.... ¿A qué viene esa tristeza piu
lada en tu sem blante?

— Señora, porque el liiuufo nos ha costado harto caro.... al 
menos á mí.

—¿Q ué ha orurrido? Habla.
—̂Permitid que estemos so lo s; tengo qne entregaros una c a i

ta de Tucetroí padre. ^ i

Gonzalo, que tenia algún indicio de que Isabel amaba á Fer
nando, couoció cuán acertado seria alejar los curiosos de una "es
cena que tal vez pudiera com prom eterá la jóven.

Despidió esta sus gentes, y entrególa Gonzalo la carta de su 
padre. A medida que la b ia  iba oscureciéndose su fren te, hasta 
«pie al llegar á la muer te del paje dio iin grito desgarrador , y 
cayó desmayada en brazos de Gonzalo, quien, anegado en 
apenas podia sostenerse. Después de un momento de angustia vol
vió en sí la joven exclam ando:

— ¡M u erto , Dios m ió!
— S j , señora , m uerto, repitió Gonzalo.
— ¡ Y  tal vez por mí!...
—Si ñora.... dijo Gonzalo con am argu ra , ha muerto en cum 

plimiento de su deber.... Sin tener una mano amiga que le cer
rase los ojos; poique cuando yo llegué habia espirado....

— Yo le am ab a , G onzalo; le am aba cuanto uña m iiger es 
capaz de. am ar. í

r— ¡Y  siu embargo rechazasteis su am or cuando os le de- 
clarp.....J •" ¿

Los sollozos ahogaban la voz del pobre ancian ó, y la don
cella no manifestaba menos sentimiento. Torcíase los brazos, y  
en su doloroso delirio no dejaba de exclam ar:

— jC ru e l! ¡C ru e l!.... ¡Yo le he muerto....!
— No es tiempo de reconvenciones, dijo gravemente QptiM- 

lo ; ambos le am ábam os, y am bos honrarnos su memoria. Q»j.dpy 
gracias, por; el interés que m anifestáis; alguna, vez nos, rePMRfe~ 
nios para consagrar un recuerdo al que L u to  os am ab a, y llora-



previ*la en el código penal , ni aun se lia invocado una mono
manía cualqu iera ,  limitaur.lo.se á invocar una aberración do es- 
píritn. . ■

Tocios los criminales , ante cualquiera jurisdicción que sean 
presentados, oponen siempre esta aberración de cspíiilu. Com 
prendo que .se pueda, examinando los diferentes aclos dr*l acusuie, 

• atenuar ta er im inalilad  (le su acción; qñe sé pueda hasta decir 
qne ese hombre ha debido creer que se proeédiu maf en no respon
der á los miserables agravios que articulaba cu sus cartas; pero 
l o q u e  es preciso demostrar es que á coosecurtyeia de la al>crra
ción'mental tuviera derecho de malar al Roy: be aquí lo que 
habría que establecer, no para probar la demencia de que no se 
hab la ,  sino la aberración m enta l,  que no está mas que alegada.

Ademas, sabéis que lia meditado dos meses su crimen. No 
ha sido arrastrado á el por uno de esos hechos que esclavizan la 
voluntad de tos hombres.

¿N o  sabia en bu que cometía-una acción abominable, reser
vada á las penalidades mas severas? S í ,  por cuanto buscaba los 
medios de salvarse.

El procurador general recorre lodos los hechos del proceso, 
sobre lodo la enfermedad del acusado ,  y llega á sentar que es
ta enfermedad ira  una afección ordinaria ,  que en nada pudo in
fluir sobre el carácter moral del acusado.

Señores,  era necesario, para formar un juicio completo sobre 
la situación del espí.i tu del acusado, 110 pararse en los antece
dentes de los dos ú*tirnos años.

Anteriormente -pasó parle del tiempo leyendo ciertos escri
tos que han estado á bí vista de vuestra comisión, y pueden 
pasar á la vuestra. Si pudieseis concebir al presente la mas ligera 

, inceitidumbre sobre la plenitud de las facultades intelectuales 
del acusado , esta d u d a j  s( ñores, no sobreviviría á su lectura. 
Se Os han citado altas 'consideraciones' tomadas en los ejemplos 
de Inglaterra. Se os ha hablado de vuestra omnipotencia , y os 
lía sido concedida , señores, para acreditar é ilustrar la verdad, 
y  para juzgar según ella.

Por mueho tiempo , s copres, han luchado las disculpas de 
monomanía contra la justicia humana. Por mucho tiempo se b. n 
dirigido á los sentimientos generosos y á la conmiseración de los 
jueces. Pero sois, .señores, apreciadores tan ilustrados como ce
losos''del' 'horrible hecho qne vais á juzgar.

¿Q ue  sucedería si la opinión tímida é incierta de los hom
bres competentes pudiese hacer desaparecer el horror del r e g i 
cid io?  #

M r. Düvcrgier tiene la palabra para replicar.
'No'abusaré  de vuestros instantes, señores Pares. No puedo 

entrar  en discusión con el ministerio -público sobre el Valor de 
las palabras. Empléese ó no la palabra demencia, ¿qué  importa 
si pruebo por los hechos que su razón no estaba sana? Los hechos 
subsisten.

El defensor hace a q u í ' l a  enumeración de los hechos en que 
SC funda , según él, la monomanía , la enagcnacion del acusado.

Se d ice ,  que sois legisladores por una parte, y por otra jue 
ces. Pero sé tatribien que habéis siempre basado Vuestro fallos 
sobre las consideraciones ilustradas que deberían decidir  á cua l
quiera otro tribunal que el vuestro. Lejos de mí el invocar la 
monomanía como excusa de todos los crímenes; pero donde quie
ra que se encuentre, es preciso tenerla en cuenta. Os he citado el 
ejemplo de Inglaterra , y  nada podria oponerse á él.

Por última vez,  señores Pares, 'os ruego hagais que el defen
sor 110 invoque en vanó vuestra clemencia sobre lu cabeza del 
acusado.

El canciller á Lecomte: ¿Teneis  algo que añadir  á vuestra 
defensa ?

Lecomte se levanta,  parece indeciso,  como dispuesto á h a 
b la r ,  y  acaba por sen lar.se.

El canciller. Ciérrase el debate: el tr ibunal va á deliberar.
La audiencia pública ,  suspendida á las tres y  tres cuartos,  

sigue su curso á las cinco y tres cuartos.
El acusado no vuelve á presentarse; solo lo hace el de 

fensor.
E l secretario archivero procede al nombramiento nominal, 

v E l  cancil ler , en medio de un silencio profundo,  pasa á la 
lectura de la sentencia en los términos siguientes:

En atención á que Pedro Lecomte, guarda mayor del bos
que de Fontainebleau, se hizo culpable el 16 de Abril último 
de un atentado contra la persona y la vida deí R e y ,  usando de 
arm a de fuego;

«El t r ib u n a l , aplicándole los artículos 6 6, 68 y 302 del 
código penal ,

•Condena á Pedro Lecomte á la pona de los parric idas;
• Manda que sea llevado al lugar de la ejecución en cami

s a ,  con los pies desnudos y la cabeza cubierta con un velo ne
gro ;  que sea expuesto sobre el cadalso mientras un ugier leerá 
al pueblo la sentencia; y  que inmediatamente después sea ejer 
cu indo;

«Manda que la presente sentencia se notifique al condenado 
por el escribano mayor del tribunal.»

La audiencia se levanta á las seis.

C on  v e r d a d e r a  y ju s t í s im a  sa t is fáce lo »  eo rn rn za tí io s  á 
i n s e r t a r  e n  n u e s t r a s  c o lu m n a s  la n o ta b le  m e m o r i a  asa: r i ta  
p o r  el c é leb re  y 'c o n o c i d o  l i t e r a to  D. R a m ó n  be  M esonero  
R o m a n o s ,  p r e s e n t a d a  ú l t i m a m e n te  á S. M la R e in a ,  y 
a p r o b a d a  p o r  el E x cm o ,  a y u n ta  m ie n to  Re M a d r id ,  -de q u e  
(o r ina  p a r l e  el i lu s t r a d o  e sc r i to r .  Desde q u e  s u p im o s  el 
a c e r ta d í s im o  n o m b r a m i e n t o  de  este p a r a  e! p u e s to  q u e  
o c u p a ,  p r e s e n t im o s  q u e  m u c h o  le d e b e r í a  la p o b la c ió n ;  
m as  fu e rza  n o s  es co n fe sa r  q u e  n u e s t r a s  e sp e ra n z a s  se 
h a n  v is to  e x c e d id a s .  L a  lec tu ra  Red d o c u m e n t o  q u é  va 
á c o n t i n u a c i ó n  d e  e s ta s  líneas h a b l a r á  m a s  a l to  q u e  
n u e s t ro s  e lo g io s ,  y  110 se nos j u z j i r í  e x a g e ra d o s  si  d e 
c im o s  q u e  el a u t o r  de l  M anual de M adrid .ha  a d q u i r i d o  u n  
n u e v o  t í tu lo  c o n  su  i m p o r t a n t e  t ra l la  jo á la g r a t i t u d  de l  
•país. N osotros ,  c o m o  sus  a m ig o s  y c o m o  p a r t i c u l a r e s ,  le fe
l ic i ta m o s  c o r d ia lm e n te .  H é  a q u i  p u e s  1 > o f r e c id o :

Proyecto de m ejoras generales de M adrid , presentado a l exce~ 
lentísimo ayuntam iento constitucional por el regilor del m is
mo L). llam ón de Mesonero Romanos, y  mandado im prim ir por 
acuerdo de S. E ,

El considerable aumento que de algunos años á esta parle 
ha tenido el vecindario de Madrid , Ja notoria acumulación en 
él de cuantiosos capita les , de sociedades mercantiles y de g r a n 
des hacendados y propietarios que han fijado en esta villa su re 
sidencia, y la proficiente atención que ellos y la opinión pública 
parecen dar á las empresas beneficiosas de toleres general y al 
desarrollo y satisfacción de las comodidades materiales de un 
pueblo cu lto ,  exigen de paite de la autoridad que vela sobre 
sus intereses un refinamiento de celo, un impulso extraord ina
rio de protección para encaminar y dirigir aquel movimiento sa
ludable en la benéfica y provechosa senda que ha emprendido.

El ayuntamiento de M adrid ,que  en todos tiempos, y rnas se
ñaladamente en estos 10 últimos anos, se ha mostrado tan celo
so por el Ínteres de sus administrados , y ha sabido emprender 
y realizar tantas y tan notables mejoras en el servicio de la po
blación, está pues en el caso de meditar y combinar con cono
cimiento de causa un si-tema general de obras de util idad p ú 
blica que reclama todavía el decoro de la cap i ta l ,  de acometer 
por su parte aquellas que sean compatibles con los medios,  hoy 
(lea;; rociadamente muy escatimados, de su presupuesto, y de re 
gular izar ,  d iiigir  y  estimular al Ínteres privado por aquellos ca
minos que juzgue oportunos pa rada  realización de sus planes de 
mejora.

El primero, que naturalmente  se ofrece á la imaginación y 
que ha fijado ya la atención de la corporación municipal , es el 
de la ampliación ó ensanche del perímetro de M ad r id ,  que pa
recen reclamar ya el crecimiento del vecindario y el desahogo y 
ensánche dados y proyectados para en adelante á sus calles y  
plazas.

A este desahogo conduce naturalmente el acertado acuerdo 
dél Excino. ayuntamiento de 7 de Marzo de 1845 y aprobado 
por la superioridad, que fija convenientemente las alturas que 
en lo sucesivo haya de darse á las casas nuevas , respecto á la 
anchura de las calles; qué limita la facultad de construir  en
tresuelos y board il las , y  que obliga á todos los dueños de obras 
á sujetarse en la alineación al plano especial de regularidad y 
ensanche formado de antemano para cada calle.

Este acuerdo, dignísimo de aplauso, es el preliminar de las 
ordenanzas de construcción y de policía* u rb a n a ,  que hoy se ha
lla trabajando una comisión de S. E . ’, y  que con la pronta ter
minación del plano general de M ad r id ,  levantado también de su 
orden por otra de ingenieros,  formarán, á no dudar lo ,  la in t ro 
ducción á una nueva serie (le mejoras generales, positivas y fu n 
dadas en un acertado sistema.

E ntre tan to ,  y contraycndonos por ahora á enumerar las que 
creemos rnas principales, empezaremos por examinar la ya i n 
dicada ó sea la ampliación de M adrid ,  procurando resolver has
ta qué punto sea necesaria , cuál sea su oportunidad y cuales les 
medios ó posibilidad de su ej< cueion.

Sobre ampliación de M adrid .

Ciertamente es cosa que sorprende el ver que desde la con
siderable ampliación que tuvo M adr id  á los pucos años de esta
blecida en él la coi te. española., hayan trascurrido tres siglos 
sin que ni el aumento de su población y de su riqueza,  ni las 
siempre crecientes necesidades de una capital ,  obligaran á sus 
habitantes á rebasar los límites que entonces se les lijar 0b.

Consistió, cuino es sabido, aquella ampliaciónen destru ir  las 
antiguas cercas,  trasladando la Puerta del Sol al camino de Al
calá ; la do Santo Domingo al de Fuencarra l;  la de. Antón M a r 
tin al arroyo de.Atocha y la que estaba junto á la .Latina, m u 
cho mas abajo, camino de Andalucía; incorporando dentro de la 
nueva cerca los arrabales existentes , y resultando de ellos las 
hermosas calles de Alcalá, Carrera de San Geiónimo, Atocha, 
nueva de Toledo , San Bernardo, Fuencarral  y Horta leza ,  que 
hoy constituyen lo piincipal de }a población.

A pesar de lo que hayan pretendida escritores apasíanadp*,
no po lria compararse de modo alguno el vecindario de M adrid  
á los fines del s ig lo ,XVI con el que hoy encierra en su recinto; 
píos aunque por dalos que tenemos á ia vista consta que ya en 
1567 llegaba á contar hasta el número de 7016  casa* ( ' | u0 son 
poto mas ú menos las mismas que hoy t iene),  hay lugar para 
cit-er (pie el número de vecinos na misaba p o r  entonces de o0,0d0j 
de lo cual ,  á falla de los datos,  polti .rmos juzgar por la mez- 
quindez y  estrechura de las casas particulares q u e ,  aunque  en 
coito número, quedan todavía de aquella época.

Foro en cambio ocupaban un espacio inmenso mas de 7d 
conventos con (pie doló á Madrid la piedad de las Reyes de «a 
rama austríaca, asignando á cada uno tan considerable terreno 
para huertas y dependencias, que les hir ieron señores de una 
gran parte del perímetro de Madrid. Los palacios y caserones 
de los grandes señores que seguían á la corte suplieron también 
en espacio ío que les faltaba de gusto ,  y  puede asegurarle qu« 
entre aquellos y estos ocupaban tanto sitio como todo el veciu* 
dai io.

No se habia aun desenvuelto en los particulares la co ^m n *  
bre de habitar en pisos elevados ; y rara era la casa que conte
nía mas de dos, dedicados el primero á la familia priucijal  , J  
el .segundo á los criados y  subalternos ; y aunque entrado ya el 
siglo X V II  la necesidad y  el cálculo hicieron adoptar mayor 
economía en la repartición del espacio , hubo una circunstancia 
qne retardó notablemente el vuelo de las bíblicas. Esla circuí?* 
tancia fue la imposición conocida con el nombre de Regalía de 
aposento de corte, especie de contribución .equivalente a l  aloja** 
miento de la Real servidumbre. Gravaba esta sobre los cuerpo* 
principales de las casas , dejando exentas á las que no tenían 
mas que bajo, y de aqui resultó Ja construcción de tantas casa* 
con solo este, denominadas por esta razón de m al ic ia , bajita qu* 
compensada ó modificada aquella carga , pudieron crece r las tá -  
bricus á par que el número y  las necesidades del veciudario.

Alzáronse pues calles enteras de elevadas casas en los b a r 
rios mas centrales; los huecos de corrales, cercas y despoblado* 
fueron rellenándose; los campos y plazas desaparecieron casi del 
todo; solo los conventos siguieron apoyando y extendiendo sq* 
murallas y las tapias de sus huertos por las calles priueipalei: 
y hasta limitando ln elevación de las casas tremieras ¿ en obse» 
quio de sus vistas y desahogo.

Hoy las circunstancias han variado completamente; el vecin
dario ha casi duplicado, y en proporción han crecido también 
su riqueza y sus necesidades; el espíritu de especulación , a b u 
sando de la tolerancia de la autor idad ,  ha llegado al extiendo 
de elevar hasta cinco ó seis pisos cada casa de las del centro de 
la población , esta ha extendido su radio á mayores d i s t a n c i a  
los conventos desaparecieron; en sus inmensos huecos se han e d i 
ficado barrios en te ros , y las calles contiguas solitarias de sus la* 
pias se han convertido en las mas brillantes y  animadas de I* 
población.

Todavía está creciendo de dia en dia emnecesidades ; se en
cuentra  visiblemente estrecha en aquel misino recinto que, Û n 
holgado venia á nuestros abuelos;  y  á pesar de los grandes,T  
continuos aumentos de edificios construidos última mente, por Ifc 
industria  particular , todavía 110 bastan para alojar .cómodamen* 
te al vecindario.

En  caso tal parece pues que es llegada la hora de  pensar 
en una nueva ampliación. Pero,  ¿cómo deberá hacerse esta? ¿Sje* 
rá posible realizarla por una medida general im provisada ,  d e s 
truyendo las cercas como en tiempo de Felipe l l ,  y  a largándo
las ó suprimiéndolas indistintamente? Caso de ,ser realizable es
ta disposición, ¿será también conveniente y oportuna ? Y si caí- 
rece por último de alguna de aquellas c ircunstancias, - ¿ no podrá 
aplazarse por ahora, aunque supliéndola ó preparándola para en 
adelante por los medios que dicta el buen sentido, y que ade
mas están al alcance de la au to r idad?  Tales  son las cuestione» 
que nos proponemos 1 eso!ver.

La posibilidad presente de una ampliación general de l ,per í 
metro de Madrid parece por lo menos muy dudosa, si se a tien
de á sus circunstancias particulares.

Situada e.*»ta capital sobre variad colinas y  á una a ltu ra  con
siderable del rio M anzanares, se halla naturalmente  limitada por 
este lado, á causa del enorme desnivel que forma el suelo; y por 
eso vemos que en todas las ampliaciones que ha experimentad» 
desde él tiempo de la conquista sobre los m oros ,  siempre lia te
nido que respetar por esta parto los límites forzosos cpie la trazó 
la naturaleza, extendiéndose mas á sn placer por los lados opues
tos de N. y E . , e n  que (aunque apartándose de sn humilde rio y 
hermosa vega) baila planicie, ventilación y desahogo.

E n  este mismo, cuso estamos hoy; y la razón demuestra que  
en él de ser posible la ampliación, por aquellos lados había d» 
tener efecto. Pero á ello se oponen obstáculos que bastan á i n u 
tilizar por ahora los mejores deseos; y estos obstáculos son lo* 
siguientes:

E n  .primer lugar la cerca actual ó tapias de Madrid ,  aunqu* 
débiles por sí y poco á propósito para su defensa, están sostenida* 
por las leyes fiscales en materia de hacienda, y solo .reponiendo* 
las de nuevo, aunque mas apartadas,  podria consentir el G ob ie r-

rernos juntos como ahora lo hacemos. Al menos es un consuelo rn 
mi dolor encontrar un alma que sepa comprenderle. Ahora lo que 
importa es ocultar vuestro estado a vuestras doncellas. Conside
rad  que  la níasJeye imprudencia pudiera ser causa de sospechas 
que  conviene 'qué nadie conciba.

—Pues qué ¿es tan fácil tener él seóiblante sereno cuando el 
corazón rebosa amargura?

— Ya que Unisteis fuerzas para contener-vuestro amor-, te* 
;i iiedlas también para ocultar vuestro pesar.

Compuso lsabel el rostro lo mejor que pudo, llamó á sus ca
m are ras ,  y, despidiéndose de Gonzalo, marchó á su habitación, 
donde por largo ralo permaneció encerradas

Alli sola con su dolor tuvo tiempo para desahogarle á sus a n 
chas. Mientras Fernando estuvo presente, desde la declaración del 
jard ín  , solo encontró en la doncella la mas profunda ¡ndifereu- 

sc ia ,  porque, temerosa de sus propios sentimientos,  se habia im 
puesto tan dura  ley. Pero cuando ya no tuvo que temer nada 
con lá  muerte del que á un tiempo amaba y temía,  dispertóse 
su adormecido amor cou el ímpetu de las pasiones largo tiempo 
comprimidas.

-—¡ Cuánto me amaba él infeliz! d'úcia unas veces en el mas 
profundo abatimiento ¡Yo no debería haber sido tan cruel.-* 1 Y 
tal vez habrá muerto pronunciando ini nombre... ¡ Dios mió I ¿Q ué  
os he hecho para castigarme con tanta c rueldad?

Otras veces se inundaban sus mejillas de copioso l la n to , en
cendíanse sus ojos, acometíala uu  temblor convulsivo, y  exclama* 
bu con exallado*acento: _ jR

— Yo te segixiré, Fernando. Ya que en la  tierra  dq he sabir

do conocer cuánto valias, en el ciclo nos veremos para jamas se- 
pararuo*'.

Volviéndose entonces hácia un crucifijo que tenia en su re
clinatorio, exclamó: ..,.

—J u r o ,  Dios m ió , en vuestra presencia, no am ar  á c tro 
hombte mas que á Fernando ,  v conservarle siempre puro  este 

.corazón en que solo.vivo, y vivirá su memoria.
Llegó por fin la noche tétrica y sombiía, como una noche de 

tempestad. El viento, que biamaba desencadenado, unas veces pa
recía el zumbido de cien piezas de artilieiía  , disparadas á lo le
jos,  y o tras ,  discurriendo por las galenas y estrechos callejpnes, 
producía sonidos que, aumentándose ó debilitándose, parecían lú 
gubres gemidos que salían del fondo de la tierra. T a l  cual fugaz 
relámpago sulia a lum brar de cuando cu cuando aquella escena d*é 
desolación, y espanto pura mas sumirla  después en la oscuridad 
mas profunda , y a u m e n ta r , si posible e r a ,  el horror de tan 
aciaga noche. Espesos grupos de negras nubes corrían impelidas 
por el huracán corno inmensos Vellones de lana q u e ,  ora se ex
tendían por el espacio , ora se reunían en una trióle- gigantesca, 
q u e ,  como bramidos de dolor , producían horrorosos truenos. Las 
cúpulas de las torres qué se veían al través de las tinieblas pa
recían otras tantas gigantescas fantasmas q u e ,  suspendidas en el 
a i re ,  presidian al cataclismo de la naturaleza.

Acababa lsabel de-despedir á sus doncellas, hizo., un momen
to oración á los pies del crucifijo, según su habitual costumbjre, 
y e n  v e z  de acostarse., sé reclinó vestida como estaba en.el bor-  

Me de su lecho/ Ya iba quedándose dormida, cuando lg despertó 
uu r«iüp casi imperceptible j como si se abriera una puerta  coi)

mucho ....cuidado.» Fijó un poco mas la atención, y  creyó percibir 
una sombra á la trémula luz de la lamparilla. Levantóse so
bresaltada,  examinó todo lo que la rodeaba , y no volviendo i  
ver nada, creyó que era una ilusión de su acalorada fantasía, y  
volvió á su lecho. De repente se apagó la luz, y cuando la joven 
iba á levantarse á ver qué habia’ ocasionado tan súbito acciden
te,  oyó un ruido como de un cuerpo (pie caía.al  suelo, despue* 
una horrenda maldición, y por último, la campanilla, cuyo cor- 
don estaba junto á la cabecera de su lecho , principió á sonar 
con fuciza desusada, tan to ,  que en 1111 momenlq alarmó toda i« 
gente que habia cu palacio, acudiendo <vn lue^s al cuarto de su 
señora. Registráronlo todo , pero nada bailaron, perdiéndose to
dos en conjeturas: Isabel no había tocado á la campanilla , y sin 
embargo esta habia sonado. Lo indudable era que alguien habia 
entiado en la habitación de Isabel, y que esta habia tenido u¡l 
protector misterioso. ¿Pero quién podía haberse atfevidó a tan 
gran desacato? ¿ Q u é  es lo que queri«ui?, ¿.Quién-era. la persona 
que había tocado la cam panil la ,  llamando gente, y que ,  següñ 
todas las probabilidades, habia inutilizado uij plan in fam e? JEu 
la casa no habia .pías hombres que Gonzalo, dos pajes que dp r-  
miau en el pi*o bajo, y  Pedro, (pie hacia sois dias qfue se\h a lh t -  
ba postrado en la cama víctima de una aguda y penosa enfer- . 
rnedad. Inútiles fueron todifs las conjeturas f y  Ib único que «w* 
hizo fue tener desde aquella noche la mas esquisita vigilancia. 
El palacio de Mctirnásidoniá^^“tenia , como' todos los de aquella 
épq^a , tina .salida,  secreta ; ,  registra ion 1^ para ver «La J I r s e  en
contraba a lg o s a . bu^clia de í  Melito; pe^o rfu^ in ú t i l ,  tu io
e$taba en su habitual estado. continuará.)*



no en su demolición. Y  preciso es decirlo; cuanto esta haya de 
. llevarse 4 cabo ha de ser con el proposito dé 110 volverlas a le

vantar, ni próximas ni lejanas; pues ademas de un gasto inútil,  
solo ocasionan u ii  obstáculo material para e l  desarrollo de lu po
blación.

Las suntuosas puertas y  orcos de triunfo (pie antes ostenta
ban á su ingreso las grandes capitales ,  parecen hoy ridiculas 
c u a n d o  sirven á limitar su progreso ,  ó han venido á quedar so
lo como monumentos artíst icos, colocados muchas veces en lo que 
bey es centro de la ciudad. T a l  se ve en Londres con Temple  
Bar<i9 en París coi» los arcos de San Dionisio y San Martin , y 
(si ellas lo hubieran merecido por su forma) se vería en el mis
mo Madrid en las puertas del S o l ,  de Moros, C en ad a  y de 
Guadalajara , cuyos sitios conservan aun sus nombres tradicio
nales.

Por lo tan to ,  siempre hemos creído inútiles y aun per jud i
ciales los proyectos agitados ea anos anteriores para construir  con 
grande aparato y sacrificios las nuevas puertas de Atocha, Segó» 
viu , la Vega y Santa Bárbara , y creemos mas bien que , cuan
do llegue e¡ caso afortunado de su demolición , deberán supri
mirse del todo, ó susti tuir las,  cuando mas, por una sencilla 
barrera.

Otro de los inconvenientes actuales para la ampliación p ro
puesta es la escasez de aguas, mayor na tura lm ente  en las p a r 
tes altas de la población; razón que sola ella bustniia para a pia
l a r  aquella i lud ida ,  hasta que ,  realizado alguno de los proyec
tos de traida de aguas abundantes ,  puedan contar aquellos si
tios con tener en este punto satisfechas las necesidades que pide 
una nueva y numerosa población.

Contra vendónos por último á la disposición material del 
f i r n i i l n ,  y suponiendo que hubiera de parti r  la nueva cerca 
desde la esquina de la tapia del Retiro , fuera de la puerta de 
Ah*;d4, corriendo luego en dirección del nuevo arrabal de C ham 
berí ,  hallamos por de pronto, ademas de los inconvenientes ge
nerales ya indicados, los que ofrecen la misma tapia del R e ti 
ro , la puerta de Alcalá , la plaza de T o ro s ,  el desnivel del sue
lo hácia el lado de ia puerta de Recoletos; esta y la tapia ó 
Toas bien muralla de la huerta  de las Salesas. Si continuásemos 
«on la cerca mas adelante háciu San B emnrdíno,  nos salen al 
pasó los cemente f ias ,  la escabrosa moni a lia de Pió y los enor-  

' jiíes desniveles que quedan ya indicados en la parte baja.
Vemos pues que por todas estas razones la ampliación gene

ra l  indicada 110 es posibíe , ó por lo menos ofrece obstáculos po
co menos que insuperables.

La segunda n tea l ion , ó «ea la de oportunidad y  convenien
c ia ,  tampoco aparece absolutamente justificada, si se atiende a 
que todos los pueblos no han acudido á e s te1 remedio (que lleva, 
consigo grandes inconvenientes pata "su & imiuislraciou , para su 
órderi y hasta para su mayor comodidad) sitio cuando habían ya 
agotado todos los recursos que les brindaba sn espacio, y cuan
do ya la parté  mas infeliz del vecindario,’ desterrada del centro 
por las clases acomodadas, y rehuyendo naturalmente á las ex
tremidades del radió, s e  h a b í a  agrupado en arrabales numerosos 
é  importantes burgos, que tuvieron muy poco esfuerzo que hu- 

' c e r  para llamar á las puertas,  destruir las cercas, e incorporar
se con la ciudad.

Pero en Madrid todavía no estamos en este raso. Ni existen 
semejantes arrabales,  ni vernos convenientemente aprovechado 

; el espacio que hoy ''encierra en su recinto para suponer que re
quiera este tan urgente  y'difícil  extensión.

En este supuesto, el rumbo que está señalado por la p ruden
cia creemos que sea un termino medio, que ,  supliendo por ¿tlio- 

‘ ra  á las necesidades crecientes, prepare y facilite el complemen
t o  de su satisfacción. Y la autoridad municipal’ de Madrid habtá  
hecho mucho, si, abandonando proyectos gigantescos todavía no 
maduros ni sancionados por lu necesidad ni por la conveniencia, 
se limita ú trazar un camino que á ellos conduzca; á fomentar y 
util izar lo existente; a neutralizar los obstáculos que se opongan; 
á im p u lsa r ,  en fin, y promover la industria  privada y  su justo 
y  racional galardón.

‘ ' ( Se continuará .)

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS.

Por orden de esta dirección general se saca á pública subas
ta la espadaña del canal de Manzanares del presente año ba jó la  
cantidad menor admisible de 5000 rs. y  pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la oficina del ingeniero ,  gefe de es
te d istr ito ,  calle dei Pez ,  núm. 2 4 ,  cuarto principal de la dere
cha ,  cuya subasta tendrá lugar el diu 50  del corriente mes de 
Junio ¿ las doce de su mañana. 1

Sí existiese en esta corte un sugeto l lamado D .-R am ón N a -  
varre te  y Botino, que tenga una familia en la Habana , puede 
presentarse en la calle del Caballero de G racia ,  núm. 5 3 ,  cuarto 
principal, a recoger dos cartas importantes para él de aquella 
ciudad, que hau sido remitidas á otra persoQa del mismo nombre 
y apellido.

A V IS O S .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 17 de Junio á las dos de la tarde. 

EFECTOS P ü a ñ i c o s .

No 56 han beeho operaciones.

CAMBIOS.

Ldcdres á 90 días, 56 7 /8  din. Parí*, 15-18 papú

Alicante, í / 2  din. d. M álaga, 1/2 din. d.
Barcelona á ps. fs., 1/4 K Santander, 1/4 d itvh . f
Bilbao, par din. Santiago, par pap.
Cádiz, 1/4 pap. b. Sevilla, par din*
Ccruáa, par din. Valencia, pah
Granada, 1/4 pap. d. Zaragoza, 1/4 d.

Descuento do letras á 6 por 100 al año.

Si alguna persona supiera el paradero de los privilegios ori
ginales de los jures que a continuación se expresan, se servirá

entregarlos á D. Francisco G a l in d o ,  que vive calle de Preciados, 
uiiih 7 0 ,  cuarto piucipal.

Alcabalas d e T o y ,  D. Paula león R eg io ,  50 ,2 9 6  mrs.
Idem de Lo ja y Ala mu , ídem , 50*000 mrs.
Puertos secos de C ast il la ,  í d e m ,  342 ,500  mrs.
Idem de idem , 170,625.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.

D. José María de Ip a rra g n i r re , abogado de los tr ibunales 
le la nación y juez cuarto de primera  instancia de esta capital 
7 su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
jue se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la .ea -  
xdianía fundada en la iglesia parroquial de Señora Santa Ana, 
le esta c iudad ,  por Rodrigo de Aconta, para que cu el lérmiuo 
le 50 dias , contados desde la inserción del presente en la C a 
leta del Gobierno , se presenten á deducirlo  en esté juzgado, con 
ipercibimiento de que pasado sin haberlo verificado les parará  el 
leí juicio que  haya logar la providencia que se dictase.

Sevilla 6 de Jun io  de 1846.=L icenciado  D. José María de 
p a n a g u i r r e .= P o r  su m andado,  Feruaudo Bérmudez.

El  Sr. D. Miguel María D u r a n ,  juez de primera instancia 
n esta co rte ,  ha señalado, pura celebrar jun ta  de acreedores á 
os bienes de Jas testamentarías hoy unidas de los finados señores 
}. Pablo Col 1 y Doña María Teodora  Mayoue, el dia 2 1  dei cór
vente mes á las diez de su mañana en su aud ien c ia , que la 
i ene en el piso bajo de la de esta capital. Los que lo sean cou- 
inrrirán al acto, apercibidos que  en otro caso les parará  el per-  
uicio que haya logar.

D. Francisco Monteverde , juez de  primera instancia de esta 
:apital y su partido.

Por  el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
[ue se crean con derecho á la posesión y propiedad de los hie
le s  que constituyen la dotación de la capellanía que en ia villa 
le San Joan  del Puerto fundó Juan Orliz  de Abreu el viejo, 
jara que en el termino de 30 dias ,  contados desde el en que se 
aserte este anuncio en la Gaceta de M adrid  , se presenten con 
os documentos que  acrediten aquel,  cu expediente que en este 
üzgudó se sigue á instancia de Josefa de Canto y D. María Do- 
ores Galindo, apercibidos que no haciéndolo se sustanciarán los 
ni tos cu sus rebeld ías , y les parará el perjuicio que  haya 
lugar.

Dado en Huelva á 29 de Abril de 1845 .=Franc isco  Monte- 
re rd e .=  Por mandado del Sr. juez ,  José María de la Corle.

D. Francisco M onteverde ,  juez de primera instancia ¡de esta 
rapital y  su partido.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á todas las personas 
pie. se crean con derecho á la posesión y propiedad de los bienes 
pie componen la dotación de la capellanía fundada en la villa 
le San Juan del Puerto  por Isabel de Ayala y  agregación hecha 
i ía misma por D. Juan  de Escalada, para que  en el término de 
59 dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de M a d r i d , se presenten con los documentos que acredi
ten aquel en expediente que en este juzgado se sigue á instancia 
Je Josefa de Canto y Duna María Dolores G al indo ;  apercibidos 
:jue no haciéndolo se sustanciarán los autos, en rebeldía, y  les pa
rará el perjuicio que b a y a  lugar.

Dado en Huelva a 29  de Abiil  de 1846 .=Franc iscp  Moiite- 
v e rde .=Por  m andado  del Sr. juez, José María de la Corte.

D. Francisco M onteverde , juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Por  el presente c i to ,  llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho a la posesión y  propiedad de los bie
nes que constituyen la dotación de la capellanía que en la villa 
de San Juan  del Puerto fundo Rodrigo de lu Barrera el Viejo, 
para que en el termino de 50  d ia s ,  contados desde el en que se 
inserte este-anuncio en la Gaceta de M adr id ,  se presenten con 
los documentos que acrediten aquel en expediente que en este 
juzgado se sigue á instancia de Josefa Cantos y Doña María Do
lores Galindo;  apercibidos que no haciéndolo se sustanciarán los 
autos en su rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 29 de Abril de 1846.==Fruncisro M oute-  
v e rd e .= P o r  mandado del Sr. juez ,  José María de la Corte.

D. Malias Jiménez P eroña ,  juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido Sfc,

Hago saber que por D. José María V il lu roe! ,  socio de la 
casa comercio viuda de V il la rod é hijo ,  de esta v e c indad , se 
ha acudido á mi juzgado manifestando desea saber si existe Don 
Pedro V iñ a r ro ,  de quien no tiene noticias desde el año de 1823, 
y pidiendo se anuncie en la Gaceta de Gobierno y en los Bole
tines oficiales de esta provincia y en la de Cáceres el l lam a- 
míenlo que hace á dicho sugeto, para que en el caso de que a l 
guna persona sepa de su paradero lo: exponga en este tribunal en 
el término que se dem arque;  y habiendo accedido á la preten
sión, señalo el término de un mes, contado desde el dia de la 
publicación de este anuncio en los periódicos oficiales citados,  
para que se presente á mi autoridad el D. Pedro V inar io ,  é in
vito d las personas que sepan el punto de su residencia faciliten 
las noticias que se pretenden dentro del mismo término.

Dado en Badajoz á 40 de Junio de 1 8 4 6 .^ M a t ia s  Jiménez 
Perona.:=*=Por mandado del Sr. juez ,  Francisco Gómez M em bri-  
ilera.

D. Francisco Monieverde,  juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presente^ c i to ,  llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho a la posesión y propiedad de los bienes de la 
capellanía que con et nombre de primera fundó en la villa de 
Trigueros Juan  Sánchez Toscano, para que en el término de 30  
d ías ,  contados desde el en que se inserte este anuncio en lá Ga
ceta de M adrid ,  se personen con los documentos necesarios*, aper
cibidos que no haciéndolo Ies parara el perjuicio que  haya lugar 
en autos instruidos 4 instancia de Doña Ána A ra u jo ,  vecioa de 
Trigueros. ' ‘T1 r .-■ ■ ■ v̂.- -j r

Dado en Huelva á 2 5  de M ayo de 18 4 6 ?=== Francisco 
v e r d e .= P o r  mandado del Sr. juez , José Mac iu de la Corlé.

S U B A S T A S .

E n  vir tud  de providencia dictada por el Sr. D. José S irvan  
juez de. primera  instancia de esta v i lU ,p o r  la esc ti bu ¡da <!<*■. «¿ I  
mero de D. Ignacio Pa lom ar ,  se anuncia por término ile 39  «lia» 
contados desde ia publicación, de este anuncio eu la Gaceta la 
subasta de varias fincas correspondientes al concurso del Sr. Don 
Francisco Z am o ra ,  sitas en Villanueva de la Ja ra  y su jurisdic
c ión, partido judicial  de la R o d a ,  cuya cabida y precio son] á 
súber : 274  a lmudes de t ie r r a ,  lasados en 15 ,070 rs. en... venta 
y 2740  cu renta ; 45 almudes en 675 rst en venia y 105 én 
renta ; 24 almudes en 4 8 0 0  rs. en venta y 480 en real» ; 13„y| ,
mudes y 5  'celemines en 260 rs. en venta ; 8 eeh mines en 53
reales ; 5  almudes en 400 r s . , ambos en ven ta ; 17 a I mudes i y 
5 celemines, tasada en venta en 870  rs. y cu renta  en 122;t 4 4 
almudes en 700  rs. en venta y 78 en renta; 9 almudes y  im "ce
lemín en 540  rs. en venta y 72  en renta; 27 ¿J.mudes, tasados eu 
5 40  rs. en venta; 44 .almudes y 2 celemines eu 4334 rs. en
venta ; 7 almudes y 5  celemines en 6 27 rs. eu venta y 94 <>u
renta ; 41 a lmudes y un celemín en 679 rs. cu vt nU  y  410 Vix 
r en ta ;  14 almudes y 3  celemines en 280  rs. eu venta; 7 ahnju- 
des y 4 celemines en 460 rs. en venta y 77 en renta; 8 ídnmdjes 
en 320 rs. en venta; 7 almudes y 5  celemines en 300 rs. en ven
ta ;  23 almudes en 1080 rs. eu venta y  72 en renta ; 2 a lmu
des,  4  celemines y un cuart il lo en 480 rs. en venta y 53 pu 
ren ta ;  2  celemines ,  tasados en 40 rs. en venta v 42 en reída* 
medio celemín de t i e r r a , tasado en 40 rs.; 4 almudes y 5  éele- 
mines en 2417  rs. en venta y  492 en renta; 2 alnnules y- un ce
lemín en 1083 rs. en venta y  130 en renta ; 8 almudes y  >2 
celemines en 4166  rs. en venta y 414 en m i t a ;  8 almudes y {4 
celemines en 6040  rs. en venta y  724 en renta;  14 altnml(eir y 
2  celemines en 5 7 3 3  rs. eu venta y 5 8 6  en renta ; 22  almudes 
en 9530  rs. en venta y 78 5  en renta ;  2 almudes en 200  i;s.(en 
venta y 50 en renta ; 13 almudes y 3 celemines en 540 rs. en 
venta y 119 en reuta; 18 almudes y  2 celemines en 720 ;r$. 
en venta y 48 en renta ;  47 almudes en 2469  rs. en venta;y 
3 7 8  en renta;  11 almudes y  3  celemines en 255 rs. en venta 
y  36  en renta ; 100 almudes en 35 0 9  rs. en venta ; 5 8 , a lm u 
des y 2 celemines en 6370 rs. en venta y  656  en renta ; 27 a l
mudes en 540  rs. en v e n ta ; 42 almudes en 840  rs. en venta y 60 
en ren ta ;  132 almudes en 2 6 4 0  rs. en venta y  80 en renta; 
2 6 6  almudes en 8 4 0 0  rs. en venia y 406  en r e n ta ; un  majuelo 
de 1848 vides en 2 / 7 2  rs. en venta y 200 en ,ren ta ;  otró jd, Je
444o vides en 2884.es. en venta y 170r en r e n ta ; ¡vio o l i v a r l e
464 pies en 656  rs. en venta; olio  de 40  olivas, tasado jen 
160 rs. en ven ta ;  otro de 195 olivas, y unido á él un pedazo de 
tierra de 44 almudes y  3 celemines, en 4266  rs. en venta y 82 m  
r e n ta ;  otro de 93 olivas en 5.72 rs. eu venta ; una era en 150 
reales en venta ; una casa [¡alacio, llamada de iu B urrueca ,tyn 
68 ,867  rs. en venta; 900 pinos á 5  1 /2  rs. cada uno; 493 árboles 
lombardos á 50 rs. cada u n o ; 78 sargas á 15 rs. cada u n a , y 99 
olmos á 60 rs.; otros 3  mas grandes, 25 0  rs. todos,ellos, y un pifio 
grande 80 rs* 3 s

Estas fincas se venden juntas q ^epaladas»; y -sié admiten; pos
turas ?en. éste juzg ad o • ¿  en»e.l. ¿e. * I a U ¿ \  dej A l a b e a r  por1 el
indicado término de los 30  d i a s ; y pasado se reáerva S. S. se
ñ a la r  dia en que haya de efectuarse el remate  , sirviéndole Me 
tipo las mejores proposiciones que se hayan hecho.

Igualmente, y en virtud de dicha piovidencia , siendo inte
resada en estos bienes Doña María  Rosalía G u e r re ro ,  viuda del 
Sr.  D. F  raneisco Z a m o r a , contra quien se ha seguido ejecución, 
por v i r tu d  de ía cual se embargarou los bienes que ahora se ven
den , se la cita , llama y emplaza,  y si hubiere  fallecido á su» 
herederos,  para que en el misino término de los 30  dias cñni^ 
parezcan por sí ó por procurador en dicho juzgado para, poder 
in tervenir  en las diligencias acordadas; pues de uo hacerlo 
parará el perjuicio que haya lugar.

B I B L I O G R A F Í A .

M A N U A L .  de reactivos químicos,  extractado del Diccionario 
de Mr. J.  Lassaignc, traducido libi r-nsente ilel; francés con 

algunas adiciones por el doctor Dh P. L. A(}u¡íon,rE*tc tratado es 
del mayor ínteres y de suma utilidad á los profesores de medi
c in a ,  cirujia y fai rnacia para-reconuccr^ y-. dLttñguir .con pronti
tud  los medicamentos,  su estado de pureza y muchos cuernos 
simples aislados ó eu m ezclas , asi corno va l  ias adulteraciones ¿le 
los aliniejítos, y adeqras poder d a r  ,su voto en cie¡tas obser vacio
nes medico-legales; también á los alumnos de estas profesiones, 
drogueros,  manuiact ii re ros, ensayadores de m in as ,  y á eiu*nt>os 
deseen tener conociniiento de los reactivos y  modo de manejarlo» 
eu el análisis. ;

Un torno en cuarto n 20  rs. vn,
Se hallará en los puntos siguientes:
M a d r id ,  oficina d e . farmacia de D. F ra n a sco  González .Del

g ad o ,  Postigo de San M art in  , esquina á la calle de Jacometrézo.
Zaragoza , oficina de tai macia de;D. Ju l ián  Heriu.
Pam plona ,  librería de Lorigas y Ripa.
Bu rgos, librería de .D. Timoteo Arnaiz.  :

T E A T R O S .

P R I N C I P E . A las ocho y  media de la noche.
T en d rá  e l  honor de  presentarse Ib señorita Valery Gómez •  

d a r  un concierto ,  siendo el órdeu de la función el siguiente;
4? Sinfonía.
2? Acto primero del acreditado dram a de espectáculo, t i tu

lado
L A  CABEZA D E  B R O N C E.

5? Grande aire de la L u c ía ,  cantado por la señorita Va
4? Acto segundo del drama.
5? Grande aire de  Buondelmoute,  cantado por la  seqorita 

Valery.
6? Acto tercero del drama. ,
7? Variaciones de Berio t ,  contadas por la séñorita Valery.
8? Term inará  el espectáculo con un d ivertido sainete.

E n  todos los intermedios tocará la orquesta piezas de ópeií»»' 
y  walses de  Straus. !


